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En los últimos doce meses, recibió usted…Asistencia familiar por
divorcio o separación? (Frecuencia)SI  NO  RECIBIÓ  NADA,  ANOTE
 00  Y  PASE  A  LA  SIGUIENTE  OPCIÓN (s07b_05ab)
Archivo: EH2016_Persona3

Información general 

Tipo: Discreta
Formato: numeric
Ancho: 1
Decimales: 0
Rango: 2-9

Casos válidos: 410 (114308)
Inválidos: 38139 (10932092)

DEFINICIóN

El objetivo de esta pregunta es indagar por los ingresos por transferencias procedentes de otros
hogares (sean en efectivo o en especie) recibidos por los miembros de hogar.En este caso lo que se
quiere ver es si en los ultimos 12 meses recibio ingresos por asistencia familiar por divorcio o
separacion.(FRECUENCIA)

Preguntas e instrucciones

UNIVERSO DE ESTUDIO

Personas de 7 años o mas de edad.

PREGUNTA TEXTUAL

En los últimos doce meses, ¿recibió usted...
A. ¿Asistencia familiar por divorcio o separación?
Frecuencia 
2. Semanal
3. Quincenal
4. Mensual
5. Bimestral
6. Trimestral
7. Semestral
8. Anual

FUENTE DE INFORMACIóN

Informante directo.

CATEGORíAS

Valor Categoría Casos Weighted

2 2.Semanal 18 6494  5.7% 

3 3.Quincenal 6 1362  1.2% 

4 4.Mensual 358 97723  85.5% 
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5 5.Bimestral 4 1585  1.4% 

6 6.Trimestral 4 1338  1.2% 

7 7.Semestral 5 957  0.8% 

8 8.Anual 15 4849  4.2% 

9 9.Ninguno 0 0  0.0% 

Sysmiss 38139 10932092

Precaución: estas estadísticas reflejan el número de casos encontrados en el archivo de datos. No deben ser interpretadas como
un resumen estadístico del universo de interés.

INSTRUCCIONES DEL ENTREVISTADOR O QUIEN CAPTURA LOS DATOS

Proporcionar información de los ingresos por transferencias procedentes de otros hogares (sean en
efectivo o en especie) recibidos por los miembros de hogar.
A. ¿Asistencia familiar por divorcio o separación? Comprenden los ingresos que reciben las
madres/padres o sus hijos, del padre/madre (ex pareja) que ya no es miembro de ese hogar. Este
monto puede haber sido determinado judicialmente o en común acuerdo entre ambos. 
Si el Informante declara recibir ingresos en los incisos mencionados, registra el monto en
bolivianos, números enteros, sin separador de miles (punto o coma). No olvides registrar la
frecuencia con la que recibe el ingreso.
Si no recibió nada, registra 00 y pasa al siguiente inciso


